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PONE TÉRÍIIINO CONTRATA DOCENTE SEÑOR
(A) ROMINA SILVA VALLEJOS.

DEcREro x" 3 /5' -zozo

LorA 29rNE,2020

VISTOS:

a) D¡Glamen N' 6.400 de 2 de Marzo de 2018 de la Contraloría General de la Repúblic€, que actualiza
instrucciones y cnterios complemeniar¡os fúados en el diclamen N'85.700 de 20'16.

b) Añículos 25, 29 y 72 letra d) de la Ley No 19.070

c) Resolución N" 1.600 de 30 de octubre de 2008 de la Contraloría General de la Republica.

d) Ley N' 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Admin¡strativos

e) Las facultades que me confiere los artículos 12, 56 y 63 de la ley No18.695, de 1988, Orgánica
Constituc¡onál de Mun¡cipal¡dades, texto actual¡zado por el D.F.L. Nol-19.704, publicado en el D¡ario

Oficial del 03 de mayo del 2002, y sus posteriores mod¡ficaciones; y,

CONSIDERANDO:

l.- La disminuc¡ón d6 la matrícula comunal que, a esta fecha registra ol 3istema educativo
munic¡pal de Lota, en comparación a la er¡stente duranto el año 2019 y antsriores. Tal

escenar¡o, altera las proyecc¡ones y motiva la restruduración de q.¡rsos de los establec¡miontos
educacionales y, por cons¡gu¡ente, hace necesaria la adecuac¡ón de la dotación de func¡onarios de
la comuna y la no renovación o mantencaon de horas a contrata vigentes al 29 de febrero de 2020.

Lo anter¡or, fundado en antécedentes y anális¡s comparativo las matriculas que han decaído
progresivamente desde el año conforme a la siguiente tabla:

Año Matrícula Total Alumnos
2008 ao17
2009 7973
2010 7387
2011 6863
2012 6539
2013 6140
2014 6089
2015 5852
2016 JSIU
2017
2018 51 18
2019 4893
2020 46É.2

2.- El défic¡t con el que opera el Departamento de Educac¡ón Munícipal de Lota. Como es
de público conocimiento, existe un grave déf¡cf, 6l que se alza a la suma $1.504,181,000.- conforme
a la suma entregada por el Jefe Finanzas del Departamento de Educación. Que lo anter¡or se ha
hecfio palmar¡o y es comprobable en la prác1¡ca, a través de las siete modificaciones presupuestarias
efecluadas durante él año 2O2O, dando cuenta de que el Municipio ha ten¡do que proveer a¡
Departamento de Educ€ción Mun¡cipal de manera extraordinaria de rec.ursos para logar pagar las
remuneraciones, cotizac¡ones previsionales y deudas laborales. El défic¡t se proyecta en de una
entidad similar para el año 2O2O, a lo que se debe añad¡r, la dism¡nuc¡ón subvención que aportará el
Min¡sterio de Educac¡ón al Departamento de Educación, producto ba.¡a de matrícula que se proyecta
conforme al punto 1 de estos considerandos. Que frente a este escenario, es ¡mprescindible en
resguardo del patrimonio municipal adoptar las medidas conducentes para reducifo siendo
nécesaria y.iust¡ficada el término de vuestra contrata.

3.- La aplicac¡ón de las leyes de t¡tularidad de horas docentes y horas de exGnsión,
incrementaron considerablemente las horas titulares de los docentes con horas t¡tulares vigentes a
julio 2018 y octubre 2019, las que impactan en la distribuc¡ón de cargas horsrias a partir del año

leboral docente 2020.
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4.- Las horas que s{rn seryídas por el docente no se justifican para el periodo 2020, ya que
ed€más de lo anterior, en el establ€cimienlo en el que sirve sus horas el docente, no son n€c€sarias
toda vez, que con los docentes titulares ellas pueden ser cub¡erta por ellos en razón de la adecuac¡ón
de la malla curricular y planta docente, propuesta por el Jefe de DEM.

DECRETO:

l.- NOTIFIQUESE, aldocente Sra. ROMINA SILVA VALLEJOS, con contrato
vigente al 29 de febrero de 2020 la no renoveción o continu¡dad de sus nombram¡entoa on
calidad do Contratados, para el año escolar 2020.

2.- Rige por consigu¡er¡te, la fecha de cese o término d¡spueste en sus acfuales Decretos de
nombramiento y ordenes de Trabajo.

3.-La Dirección de Educación Mun¡cipal de Lota, deberá nolificar el presente acto, dejando debida
constancia de la d¡ligencia.

ANÓTESE, PUBLICIUESE Y CoiluN¡OUESE A QUIENES CORRESPC,NDA Y EN SU

OPORTUNIDAD ARCH¡VESE,-
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RO EZ SANHU
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Contraloría Regional de la República
lnteresado.
D¡rector Establecimiento
Asesor JurÍdico
Jefe Personal
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